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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el catorce de septiembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10317/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Mexiquense de Medios Públicos en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00003/SMMP/IP/2022, requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk113923357]“solicito los documentos oficios y o anexos de las bitacoras de analisis brecha, analisis de riesgo asi como toda la documentacion que demuestran la elaboración del documento de seguridad de esta depedencia del 2020 y 2021” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós  el turno de requerimiento hecho por la Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, 12, 47, párrafo último, 49, fracción XIII y 169, fracción II, párrafo penúltimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina la notoria Inexistencia de Información por parte de este sujeto obligado a la solicitud citada al rubro. PRIMERO: Se tenga por presentada en tiempo y forma la inexistencia de información. SEGUNDO: Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en el Sistema Mexiquense de Medios Públicos no se encontró documento o información alguna que contenga lo solicitado, por lo que en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 18 de mayo del presente año (se anexa en formato PDF) se resolvió la Declaratoria de Inexistencia de Información mediante el acuerdo SMMP/CT/004/EXT/002/22.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta dos documentos, el primero de ellos de nombre inexistencia de informacion 0003.pdf de cuyo contenido se advierte la respuesta emitida en fecha veinte de mayo por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien manifiesta que después de haber realizado una búsqueda de la información solicitada se adjunta el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 18 de mayo del presente año donde se declaró la inexistencia de la información solicitada. 

El segundo documento de nombre ACTA Cuarta Sesión Extraordinaria el Comité de Transparencia del SMMP..pdf, contiene, como su nombre lo indica el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 18 de mayo de dos mil veintidós. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 10317/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“respuesta emitida” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“se informa que no existe, pero la emisión de su acto de autoridad no da certeza de tiempo, modo y lugar de las acciones llevadas acabo por parte de la titular de la ut que indique que se realizo la busqueda en donde cuando y aquien asi mismo no se da aviso al area resposable de emitir la sancion correspondiente y mucho menos se valoro llevar acabo una mutatis mutandis que de certeza de reponer la información o si en su caso era tecnicamente posible hacerlo. por lo anterior me veo en la penoga necesidad de interponer recurso con la finalidad de que se me informe en tiempo y forma asi que como se motive y fundamente el por que no se hizo la actividad correspondientee..”(Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El treinta de mayo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha primero de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió tres documentos, el primero de ellos de nombre Informe Justificado 10317.pdf  en donde la Titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta primigenia, además de señalar que adjunta a dicho Informe Justificado el proyecto del documento de seguridad de la dependencia correspondiente al año 2022, ya que no cuenta con documentos de los años 2020- 2021. 

El segundo documento denominado Proyecto Doc Seg SRyTVM.pdf  contiene diecinueve fojas de las que se aprecia el Proyecto del Documento de Seguridad antes referido.  Y el tercer y último documento anexo es el nombrado ACTA Cuarta Sesión Extraordinaria el Comité de Transparencia del SMMP..pdf, que corresponde al Acta entregada en respuesta, mediante la cual el Comité de Transparencia del SUEJTO OBLIGADO declaró la inexistencia de la Información.

c) De la ampliación 
En fecha catorce de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiséis de mayo al quince de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo, así como, cuatro, cinco once y doce de junio por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.i1hfy3at8yz5]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día treinta de mayo de dos mil veintidós, por lo tanto su interposición se considera oportuna. 



CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que el Recurso que nos ocupa cumple con todos los requisitos de Procedibilidad establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, si interposición se considera procedente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante precisar que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“solicito los documentos oficios y o anexos de las bitacoras de analisis brecha, analisis de riesgo asi como toda la documentacion que demuestran la elaboración del documento de seguridad de esta depedencia del 2020 y 2021 ” (sic)
A lo cual en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, que después de haber realizado una búsqueda de la información solicitada se adjunta el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 18 de mayo del presente año donde se declaró la inexistencia de la información solicitada. 

Adjuntando a su respuesta el documento de nombre ACTA Cuarta Sesión Extraordinaria el Comité de Transparencia del SMMP..pdf, contiene, como su nombre lo indica el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 18 de mayo de dos mil veintidós. 
Motivo por el cual la particular se inconforma de forma medular de la deficiencia en la motivación y fundamentación de la Declaratoria de Inexistencia entregada por EL SUJETO OBLIGADO, lo que, en consecuencia actualiza las causales de procedencia previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 179 fracciones III y XIII que versa sobre lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
III. La declaración de inexistencia de la información;

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y” 
(énfasis añadido)

Luego entonces lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX a fin de determinar si con estas se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información Pública de la particular.  

Atento a ello, en primer lugar es de precisar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Precisado lo anterior, sobre la naturaleza de la información solicitada, es oportuno traer a colación lo señalado por la Ley de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la cual define el Documento de Seguridad en su artículo 4 fracción XVIII como:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.

Aunado a ello, el mismo ordenamiento[footnoteRef:1] describe el contenido y naturaleza del Documento de Seguridad en sus artículos 46, 48 y 49 como se puede observar a continuación:  [1:  Ley de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios] 


Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad
 Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable. 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales. 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.

Obligatoriedad del Documento de Seguridad 
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan.
 El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.

Contenido del Documento de Seguridad 
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre.
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos. 
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes. 
g) Acceso a las instalaciones. 
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. o) El programa general de capacitación.”
(énfasis añadido)

De los preceptos antes referidos se desprende que el Documento de Seguridad es un instrumento que deberán implementar de forma obligatoria todos los Sujetos obligados que tengan en su posesión datos personales y el cual deberá contener las medidas de seguridad para la protección y tratamiento de los datos personales con la finalidad de garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Ahora bien, no escapa de la Óptica de este Instituto que  EL SUJETO OBLIGADO fue incluido dentro del padrón de Sujetos Obligados en materia de transparencia mediante el acuerdo emitido en la Primera Sesión Ordinaria de fecha del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, como se aprecia de la captura de pantalla que se inserta a continuación. 

[image: ]

De manera que no es dable ordenar la información relativa al año 2020, toda vez que el ente recurrido fue creado mediante decreto del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial la Gaceta de Gobierno de fecha once de diciembre de dos mil veinte e incluido como  Sujeto Obligado en materia de transparencia hasta el veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 

Por otra parte en lo que respecta a la información del año 2021, es necesario precisar que, de lo plasmado, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO debió generar los documentos solicitados, razón por la cual aún y cuando se establecido la naturaleza y obligación, para generar, administrar y/o procesar la información, al no obrar en sus archivos, su Comité de Transparencia debe emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en virtud que actualiza lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 19 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.1gww1gjuwe3m]Así pues, es conveniente recordar que desde respuesta primigenia y posteriormente mediante el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento de nombre ACTA Cuarta Sesión Extraordinaria el Comité de Transparencia del SMMP..pdf, contiene, como su nombre lo indica, el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.dhhi2dcbd897]
[bookmark: _heading=h.3rwwcoa35lrx]No obstante del análisis de dicha Acta se puede advertir que la misma no cumple con las formalidades necesarias para con ella poder dar por satisfecho el derecho de Acceso a la Información de LA RECURRENTE , por las razones que se expondrán a continuación. 
[bookmark: _heading=h.gfeo10l9mt5m]
En primer lugar, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios establece en su artículo 19 establece que si EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones debía contar con la información y la misma no existe, entonces deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Transparencia: 
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” 
(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.k8645ac48fjc]
[bookmark: _heading=h.wpkh96khhkta]Este acuerdo, conforme a lo que establece el artículo en cita, deberá estar debidamente fundado y motivado, estableciendo de forma detallada las razones por las cuales la información no obra en sus archivos. 
[bookmark: _heading=h.miisslvcpouu]
[bookmark: _heading=h.uy2lp775y0ab]Por su parte, el artículo 169, también de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios enlista los pasos a seguir cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado: 
[bookmark: _heading=h.uno97p11sjnt]“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” 
[bookmark: _heading=h.uj9a3g5ztm04](Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3bdmd1cw0yn1]De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es el Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 
Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.
[bookmark: _heading=h.8gj6oowagx99]De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO, así como CUARENTA Y CINCO.
[bookmark: _heading=h.zha7sb9ohkxi][image: ]
[bookmark: _heading=h.ug2p6jqy3n9z][image: ]
[bookmark: _heading=h.egxlusuj7v8x]Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y deberá precisar en el Acuerdo respectivo los siguientes datos: 
	Requisitos 
	Acuerdo
	Cumplimiento 

	Lugar y fecha de la resolución 
	[image: ]
	Sí 

	Nombre del Solicitante 
	No se aprecia tal información del acuerdo 
	No

	Información solicitada 
	[image: ]
	Sí 


	Fundamento o motivo por el cual se determina que la información no obra en los archivos. 
	No se aprecia tal información del acuerdo, sólo se refiere la búsqueda que no se encuentra debidamente acreditada ni refiere  las razones específicas de la inexistencia 

[image: ]
	No

	Número de acuerdo emitido 
	[image: ]
	Sí 

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días 
	No se aprecia tal información en el Acta en revisión 

	No

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité 
	[image: ]
	Sí 

	Notificación al Órgano Interno de Control 
	En términos del artículo 169, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deberá dar  una notificación al órgano de control interno:
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Situación que no se observa en el Acuerdo remitido por EL SUJETO OBLIGADO 
	No



De tal manera que de una interpretación sistemática y armónica de todo lo antes mencionado. Se advierte que EL SUJETO OBLIGADO debió llevar a cabo un Acuerdo de Inexistencia en donde acreditara los requisitos mínimos exigidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos antes citados, como lo señala la ley en comento en su artículo 170: 
[bookmark: _heading=h.9lytijj4rtf]Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

[bookmark: _heading=h.yq5h0pr9vvbt]Así debió haber señalado las razones detalladas con modo tiempo y lugar, del porqué la información solicitada no obra en sus archivos. Situación que no ocurre en el Acuerdo remitido por EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que únicamente se limita a precisar que dicha información no existe, sin hacer mayor pronunciamiento al respecto.
[bookmark: _heading=h.uihqarmnfv4b]Esto con la intención de brindar al solicitante la certeza de las medidas que se llevaron a cabo con la intención de encontrar o en su caso reponer la información, y así no dejar a los particulares en estado de incertidumbre. 
[bookmark: _heading=h.eobxpiv6vt9w]Sirve de sustento el Criterio 04/19 de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que versa sobre lo siguiente:   
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. “ 
En atención a lo anterior, para poder dar certeza a los solicitantes y con ello satisfacer el derecho de acceso a la información, el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia,  deberá estar debidamente fundado y motivado. Más aún cuando la misma particular se inconforma de la deficiente fundamentación y motivación del acuerdo entregado en respuesta. 
[bookmark: _heading=h.qbg1otd2oea2]Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)
 
[bookmark: _heading=h.w1iiwjoa1vdj]En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
 
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.
[bookmark: _heading=h.bapcyuumj6fb] (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3vup8uowajka]Expuesto todo lo anterior, este Órgano Garante no puede tener por colmado el derecho de Acceso a la Información de LA RECURRENTE  toda vez que el Acuerdo de Inexistencia entregado por EL SUJETO OBLIGADO no cumple con los requisitos mínimos necesarios para acreditar su validez. 
[bookmark: _heading=h.7e0qztu6y9ng]Aunado al hecho de que no se acreditó que EL SUJETO OBLIGADO llevara a cabo todas las acciones posibles para localizar la información y procurar la reposición de la misma. 
[bookmark: _heading=h.2fd7jpiagwjy]Por lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para el caso de que no sea localizada la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, observando los requisitos mínimos y la debida fundamentación y motivación para brindar certeza jurídica a LA RECURRENTE . 
Ahora bien, en el supuesto de que la información sea localizada, esta deberá ser entregada en  versión pública en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
Por tanto, para efectos de la  versión pública de los documentos solicitados, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Así, en relación a la información de la que se ordena su consulta, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los sujetos obligados, son información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual las medidas de seguridad, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pueden causar una alteración, perdida, destrucción o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en las bases y sistemas de datos personales del Sujeto Obligado. 
En ese contexto, es de señalar que si bien es cierto del contenido del documento de seguridad, existe información confidencial también, lo es que, el SUJETO OBLIGADO no puede clasificar como información confidencial la totalidad de la información que integra de manera enunciativa más no limitativa, los formatos empleados en las auditorías y el formato de bitácora de violaciones a la seguridad de los datos personales. 

Atento a lo anterior la el Artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que habla del contenido del documento de seguridad, estipula lo siguiente:
“Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
c) Bitácoras para acceso, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. …” 
Énfasis añadido 

En este sentido, la Ley estatal en la materia describe el contenido de la Bitácora de Violaciones a la Seguridad de los Datos Personales, en su artículo 53, que a continuación se menciona: 
“Artículo 53. El responsable llevará una bitácora de las violaciones a la seguridad, de manera conjunta o separada con la bitácora de incidentes, en la que se describa la violación, la fecha en que ocurrió, el motivo de ésta y las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva.” 
(Énfasis añadido)

A su vez, es de destacar que, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, fracciones XVIII, XXX y XXXI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas son las políticas y procedimientos que permiten proteger los datos personales que se encuentran bajo resguardo, dichas medidas se encuentran contenidas en el documento de seguridad.

Derivado de esta normatividad, queda especificado que las bitácoras para acceso, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales es un documento que, a su vez, forma parte del Documento de Seguridad, motivo por el cual se invoca nuevamente lo estipulado en el Artículo 43, segundo párrafo, que fue anteriormente citado y que deja por sentado que dicha información cuenta con carácter de confidencial. 

Al advertir que existe una disposición legal por la cual subsiste la clasificación de la información parcial y tal como se mencionó en la respuesta a la solicitud interpuesta por la o el ahora recurrente, el artículo 43 segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que las medidas de seguridad adoptadas serán consideradas confidenciales, razón por la cual no pueden ser proporcionadas al ahora recurrente, tampoco a través de una versión pública, pues de hacerlo se pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso y/o cualquier tratamiento ilícito, no autorizado de la información que obre en las bases del ente recurrido. 

Luego entonces, el documento de seguridad y las partes que lo conforman, incluidas las bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales, que conforman dicho documento, son el instrumento que describe, da cuenta y contiene las medidas de seguridad adoptadas por los responsables y, a su vez, dichas medidas de seguridad constituyen información confidencial cuya clasificación no estará sujeta a temporalidad alguna.

Además, en observancia del artículo 143, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y del numeral trigésimo octavo, segundo párrafo, de los Lineamientos Técnicos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, sólo podrán tener acceso a ella los titulares de las bases y sistemas de datos sus representantes y los servidores públicos facultados para ello, por lo que se determina la confidencialidad del documento de seguridad y sus anexos.

En esa línea de análisis, se observa que el citado artículo 49 establece los elementos con que debe contar un documento de seguridad, de los que se deriva lo consistente a los elementos de la fracción I y la fracción II respectivamente.

En esa virtud, se advierte que los elementos relacionados con la fracción I, más bien corresponden con datos de identificación de los Sistemas de Datos Personales, los cuales incluso se puede inferir de una interpretación sistemática, que guardan estrecha relación con los elementos que inclusive se presuponen para el aviso de privacidad, el cual se pone a disposición del público, específicamente del titular de los datos personales, en observancia del principio de información que establece la legislación en cita. Al respecto, resulta meritorio traer a conocimiento el contenido de los artículos 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 
Principio de Información 
Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional. 

Contenido del Aviso de Privacidad Integral 
Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito.
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 
XIII.Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad, 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII.El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.” 
Énfasis añadido


En efecto, del análisis de los elementos que contiene el documento de seguridad, se advierte que en diversos aspectos, no puede prevalecer la confidencialidad o en general cualquier causa de clasificación, siendo por lo tanto que hay información que es susceptible de ser entregada, sin que ello signifique una vulneración o riesgo en la seguridad de la integridad de los datos personales que se tratan por el SUJETO OBLIGADO, y que más bien son elementos que al otorgarse suponen un aspecto que abona al principio de información previamente aludido. 

Con base en lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima procedente la entrega de la información de referencia en versión publica toda vez que no es procedente la clasificación de diversa información relativa al apartado de Sistemas de Datos Personales, de los documentos de seguridad con que cuente el SUJETO OBLIGADO, en su carácter de responsable; como lo son: el nombre de la base de datos; el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos; las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados; el folio del registro del sistema y base de datos; la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos; descripción del tipo de soporte.

Ello en atención a que es información que no pone en riesgo la seguridad de las bases de datos, además de que por su naturaleza es información que puede divulgarse sin afectar las medidas implementadas por el SUJETO OBLIGADO para el debido cuidado y resguardo de los datos personales. 

Ahora bien, respecto de los demás elementos y lo relacionado a las medidas de seguridad previstas en la fracción II del citado artículo 49, es claro que la propia legislación en comento los considera concernientes con las medidas de seguridad, las cuales para su comprensión es meritorio traer a conocimiento el artículo 4, fracciones XXX, XXXI, XXXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
Glosario
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
XXX. Medidas de seguridad: a las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales. 
XXXI. Medidas de seguridad administrativas: a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la sensibilización, y capacitación del personal, en materia de protección de datos personales. 
XXXII. Medidas de seguridad físicas: a las acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento.
 De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información. 
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, recursos e información. 
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de la organización. 
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz que asegure su disponibilidad e integridad. XXXIII. Medidas de seguridad técnicas: a las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento.
 De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes: a) Prevenir que el acceso a los sistemas y bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados. 
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que requiere con motivo de sus funciones. 
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del software y hardware. 
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales. 

De lo transcrito, se tiene a las medidas de seguridad como las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales, las cuales pueden ser catalogadas en administrativas, físicas o técnicas según sea el caso; asimismo lo relativo a las características del lugar donde se resguardan, es un aspecto íntimamente relacionado al resguardo de soportes físicos o electrónicos, ya que de dar a conocer las características detalladas del lugar de resguardo de los sistemas de bases de datos, supone un riesgo a las medidas de seguridad implementadas con las que se cuenta.

Seguidamente, la legislación de cita nos refiere que dichas medidas de seguridad deberán ser adoptadas, mantenidas y documentadas por el responsable, con la finalidad de garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción o uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o lícito; se dice lo anterior, en observancia de los dispuesto en el artículo 38 de la multicitada Ley de Protección de Datos vigente en la Entidad.
Medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
(énfasis añadido)

En esa línea de pensamiento, al tenerse a las medidas de seguridad como elementos necesarios al ser adoptados por los responsables del tratamiento de datos personales, con el objeto de mantener su integridad y prevenir su vulneración de cualquier forma, es razonado afirmar que todo lo relacionado con estas debe mantenerse en estricta secrecía, a lo que la normatividad en comento las considera confidenciales por su propia naturaleza, tal y como se desprende del artículo 43 el cual se transcribe enseguida:
“Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. 
Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.
(énfasis añadido)

Así las cosas, al estimarse por este Instituto que la información de los documentos de seguridad de los Sistemas de Datos Personales, que se relaciona estrictamente con las medidas de seguridad y la relativa a las medidas de seguridad que son adoptadas para garantizar la integridad de los datos personales, es que los argumentos aducidos por el SUJETO OBLIGADO que existe información confidencial, debe prevalecer para considerar su confidencialidad, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los datos personales que poseen.

De ahí que se deba clasificar como información confidencial: el procedimiento de análisis de riesgos, los resultados de los análisis de riesgo, los resultados de los análisis de brecha, el plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, el procedimiento o mecanismos de monitoreo periódico de las medidas de seguridad implementadas, las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los datos personales, los resultados de las auditorías al sistema de gestión de protección de datos personales. 

Expuesto lo anterior este Instituto determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad de  LA RECURRENTE y ordenarle haga entrega el documento de seguridad vigente al año 2021 observando para tal efecto los lineamientos antes expuestos. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión 10317/INFOEM/IP/RR/2022 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
El documento de seguridad vigente al año 2021.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.
El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información confidencial los oficios y o anexos de las bitácoras de análisis brecha y análisis de riesgo.
Una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información total o parcialmente, deberá de hacer entrega de Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia de la información. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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‘Se reunieron de manera virtual los integrantes del Comité de Transparencia del
Sistema con el propdsito de celebrar la Cuarta Sesion Extraordinaria, siendo las
doce horas del dia dieciocho de mayo de dos mil veintidds.
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Solicito los documentos oficios y o anexos de las bitacoras de anlisis brecha,
analisis de riesgo, asi como toda la documentacién que demuestran la elaboracion
del documento de seguridad de esta dependencia del 2020 y 2021.
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El Miro. Osvaldo Pulido Aguirre, Secretario del Comité, de conformidad a lo
establecido en los articulos 4, 12, 47, parrafo ltimo, 49, fraccion XIll y 169,
fraccion Il, parrafo pendltimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, informd que después de realizar una
busqueda exhaustiva en los archivos de las areas que integran el Sistema
Mexiquense de Medios Publicos, no se encontré informacion relativa referente a la
solicitud de folio 00003/SMMP/IP/2022 que a la letra sefiala:
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El Comité de Transparencia del Sistema Mexiquense de Medios Publicos
mediante el acuerdo SMMP/CT/004/EXT/002/22, aprobé la Dictaminacion de la
Declaratoria de Inexistencia de Informacién de la solicitud 00003/SMMPI(7/2022v (
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Lic. Oscar Jayier Lopez Davila
Titular del Organo Interno de Control
y Vocal del Comité:
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Comité
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UNICO. Se aprueba la modificacién del Padrén de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en

los términos siguientes:

MODIFICACION AL PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Se incorporan en el rubro “Partidos Politicos” a:

® Redes S
o Fuerza Social por México

“En su caso la numerscion correspondicnte deberd adecuatse

les Progresistas

Se incorpora en el ramo “Trabajo” al:
@ Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México

“En su caso I numeracién correspandinte deberd adecuarse.

Se incorporan en el ramo “Finanzas” al:

"o Insituto de Administracién Publica del Estado de México
® Sistema Mexiquense de Medios Pablicos

“En su caso la numeracidn cortespondicnte deberd adecuse.

e
Se elimina del Rubro IV. Tribunales Administrativos y Autoridades Q{

Jurisdiccionales a la: .

« Junta Local de Conciliacién y Arbitraje Valle Cuautitlan - Texcoco
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